
PROGRAMA ANUAL DE VIGILANCIA 

PROFUNDA DEL SAT

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente



Antecedentes de los medios electrónicos en Materia Fiscal

Data de la reforma fiscal de 2004, se publicaron en el DOF, las reformas al CFF, en las que se adicionó un
apartado denominado “De los Medios Electrónicos”, incorporando nuevas tecnologías electrónicas
adoptadas como tendencia internacional, con la finalidad de:

 Contar con una mejor administración tributaria.
 Agilizar las comunicaciones entre contribuyente y autoridad.
 Tener un ahorro de recursos económicos, materiales y de tiempo.
 Establecer mecanismos que den seguridad jurídica en la presentación de trámites.

Con esta reforma el legislador implementó las figuras de: DOCUMENTO DIGITAL, SELLO DIGITAL, FIRMA
ELECTRÓNICA y CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL, para que los contribuyentes se adaptaran
paulatinamente y pudieran cumplir adecuadamente las obligaciones fiscales mediante la página del SAT,
sin la necesidad de acudir a sus oficinas.



En un ambiente electrónico digital, donde la información es inmediata y en estructuras
perfectamente definidas, con fechas de entrega estipuladas, los sistemas de análisis de datos
de la autoridad pueden crear una serie de “presunciones”.

ELEMENTOS DE FISCALIZACIÓN UTILIZADOS POR EL SAT

Factura Electrónica (CFDI)
Recibos de Pago o complementos de pago
Buzón Tributario
Declaraciones presentadas por el contribuyente,
Información de terceros,
CFDI de ingresos, egresos, de pago, etc.,
Declaraciones informativas y,
Pagos y depósitos
Auditoría Electrónica



Vigilancia de operaciones
históricas con proveedores de 

riesgo. 

Materialidad de Operaciones

Conciliación de ingresos
declarados vs factura.
Congruencia con Contabilidad
Electrónica.

Discrepancia en 

Ingresos

Diferencias ISR y
conciliación con 
deducciones autorizadas 
en la DA.

Nómina

IVA acreditable amparado 
en complementos de pago 

o factura PUE.

Programación de facultades de comprobación 

Variaciones atípicas, declaraciones incorrectas, 
visitas domiciliarias, revisiones de gabinete y 

revisiones electrónicas.  

Devoluciones de IVA



Situación actual en la observancia del cumplimiento fiscal digital

El CFDI  es una 

obligación de quien:

1. Realiza actividades 

económicas. 

2. Percibe un ingreso

3. Realiza un retención

4. Paga Nómina

5. Realiza una deducción



Revisión sistemática inteligente del 
cumplimiento de obligaciones

EMISIÓN DE 
CFDI´s DE 
MANERA 

CORRECTA Y 
OPORTUNA, Y 
EN SU CASO 

SU 
CANCELACIÓN

PRESENTACIÓN
DE

DECLARACIONES
DE PAGO O 

INFORMATIVAS

DOMICILIO 
FISCAL 

LOCALIZADO
Y BUZÓN 

TRIBUTARIO 
ACTUALIZADO

OPINIÓN POSITIVA 
DE CUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES

32-D CFF

















Programa de Vigilancia 

Profunda y Programa de Caídas 

Recaudatorias



¿Qué es?

PROGRAMA DE REVISIÓN Y AUTOCORRECCIÓN “VOLUNTARIA”

IMPLEMENTADO POR LA AUTORIDAD FISCAL

CONSISTE EN

Análisis realizado por la autoridad con sustento en la información que tiene en

sus bases de datos (declaraciones de impuestos e informativas y xml emitidos

y recibidos básicamente) mediante el cruce de información (congruencia fiscal)

detecta presuntas irregularidades que derivan en omisiones de impuestos.



¿En qué consiste el programa? 

INICIA

• Con la notificación de 
un “oficio invitación” 

dirigido al 
contribuyente, o en su 
caso al representante 

legal.

INFORMA

• Que el SAT detectó 
algunas omisiones o 

inconsistencias 
respecto al 

cumplimiento de las 
obligaciones tributarias 

en uno o varios 
ejercicios fiscales.

CONTIENE

• La ubicación y fecha 
en la que tiene que 

acudir personalmente 
el contribuyente, a fin 

de que 
voluntariamente aclare 
el comportamiento de 

sus obligaciones 
fiscales. 

OJO: Manual de Acceso a Teams de 

Contribuyente 



De hecho…

Aun en la crisis sanitaria y el confinamiento social por el covid 19, el SAT informó a los contribuyentes que
continuaría realizando la vigilancia del pago de impuestos de los contribuyentes a través de medios
electrónicos como TEAMS, en la que a través de está aplicación realizaría las entrevistas de vigilancia
profunda que hace cuando necesita verificar la existencia de discrepancias fiscales.

IMPORTANTE: Según datos del SAT las entrevistas con contribuyentes mediante las cuales se les dan a
conocer comportamientos atípicos o diferencias entre lo declarado o detectado por la autoridad, es el
segundo mecanismo más efectivo que deja recursos por tipo de acto de fiscalización después del correo
electrónico.



El día designado de la cita, el contribuyente es recibido en una sala de juntas en la
que se da a conocer su comportamiento fiscal por el periodo revisado. (En ocasiones
se encuentra no sólo la ADAF, sino el resto de las Administraciones
Desconcentradas, Jurídica, Servicios al Contribuyente y Recaudación)

Se cuestiona al contribuyente sobre la actividad que desarrolla y se le informa
sobre las inconsistencias e irregularidades que detectó el SAT.

Se le otorga un plazo de 10 días para aportar la documentación que demuestre el
correcto cumplimiento de sus deberes fiscales o para que realice la corrección
voluntaria, no sin antes advertirle o apercibirle que en caso de que el soporte
documental no sea suficiente se programará una revisión directa.



















La vigilancia profunda es un procedimiento NO regulado expresamente en ley, por
tal motivo puede ser adaptado a conveniencia de cada administración
desconcentrada.

Resulta bastante redituable para el fisco, debido a que no despliegan sus
facultades de comprobación con toda la carga administrativa que ello representa
y sujetándose a los plazos legales y obligaciones correspondientes, por lo que
ahorra tiempo, dinero y esfuerzo.

Aunque en ciertos casos, se solucionan con alguna aclaración y no tiene
consecuencias.



VENTAJAS DESVENTAJAS

Es más flexible que el ejercicio de
facultades de comprobación.

El procedimiento no está regulado
totalmente por lo que abre la puerta
para que la autoridad lo realice a su
conveniencia.

Permite tomar decisiones en etapas
tempranas respecto a la contabilidad
del contribuyente e incluso
proveedores.

La autoridad puede hacerlo en el
momento que así lo determine sin
ajustare a un plazo determinado.

Evita que transcurran
innecesariamente el tiempo, lo que
evita la generación de recargos y
actualizaciones en su caso de la
contribuciones omitidas.

Normalmente no existe una amplía
fundamentación de los actos de la
autoridad fiscal.

Permite aclarar ante la autoridad fiscal
diversas operaciones o modelos de
negocios evitando que la autoridad
fiscal ejerza facultades de
comprobación.

La autoridad tiene el control absoluto
de la vigilancia.



NOTAS:

1. Durante la entrevista el personal del SAT dará a conocer las omisiones, diferencias o inconsistencias

identificadas en el cumplimiento de las obligaciones fiscales.

2. Al término de la entrevista, el contribuyente recibe orientación para realizar las correcciones o

aclaraciones en su caso, ante la autoridad en un plazo de 10 días hábiles posteriores a la entrevista.

3. El contribuyente puede solicitar una prórroga de 10 días adicionales por única ocasión.

4. Se contesta y se entrega información de manera económica.

5. No existe un documento oficial por medio del cual se reconozca la conclusión del asunto.

6. Se corre el riesgo de proporcionar información por medio de la cual la autoridad pueda iniciar facultades

de comprobación.

7. Estar al corriente con el cumplimiento de las obligaciones fiscales no exime al contribuyente de una

revisión profunda.

8. Si no se acude a la entrevista, o si se acude y no se regulariza la situación, El SAT como autoridad

fiscal podrá realizar diversas medidas de apremio conforme a las facultades conferidas en su

Reglamento Interior.



¿Qué hacer SI RECIBO este tipo de invitaciones?



Recomendaciones a considerar en la contestación del Programa de 

Vigilancia Profunda:

Adjuntar escrito libre 

Adjuntar documentación soporte.

Papeles de trabajo

CFDI

Impresiones digitales de las bases de datos del SAT:

Visor de nomina.

Visor de CFDI.

Meta data.

Compulsas con terceros.

Etc.

En su caso, valorar la pertinencia de presentar queja ante Prodecon:

Con la finalidad de saber el resultado de la revisión profunda.



Recomendaciones

Confirmar los medios de contacto (Correo
electrónico y número de celular).

Siempre dar contestación a una carta
invitación, oficio, exhorto, etc.

Evaluar el supuesto que detona la carta
invitación, oficio, exhorto, etc.

Evaluar poner queja ante Prodecon.

De manera preventiva:

Realizar revisiones mensualmente, al momento de presentar

los pagos provisionales, en lo que respecta a los XML.

Verificar cifras de CFDI´s, contra la contabilidad y lo

efectivamente enterado en las declaraciones provisionales y/o

definitivas

Monitoreo constante del método y forma de pago

registrados en los CFDI´s tanto emitidos como recibidos.

Realizar revisiones cada determinado tiempo (trimestrales,

semestrales o anuales), para detectar posibles CFDI´s

cancelados, que generen diferencia versus lo declarado y

pagado en DyP.

Utilizar las herramientas proporcionadas por la propia

autoridad

Monitoreo del domicilio fiscal y de la opinión de

cumplimiento.



FUNDAMENTOS DE LA AUTORIDAD.

ARTÍCULO 27…
C. Facultades de la autoridad fiscal:

I. Llevar a cabo verificaciones conforme al procedimiento establecido en el artículo 49 de este Código, sin que por
ello se considere que inician sus facultades de comprobación, para constatar los siguientes datos:

(…)

b) Los señalados en los comprobantes fiscales digitales por Internet, declaraciones, expedientes, documentos o
bases de datos que lleven las autoridades fiscales, tengan en su poder o a las que tengan acceso.

En la verificación de la existencia y localización del domicilio fiscal, las autoridades fiscales podrán utilizar servicios
o medios tecnológicos que proporcionen georreferenciación, vistas panorámicas o satelitales, cuya
información también podrá ser utilizada para la elaboración y diseño de un marco geográfico fiscal.

(…)

X. Designar al personal auxiliar que podrá verificar la existencia y localización del domicilio fiscal manifestado por el
contribuyente en la inscripción o en el aviso de cambio de domicilio.

La verificación a que se refiere esta fracción, podrá realizarse utilizando herramientas que provean vistas
panorámicas o satelitales



Artículo 33.- Las autoridades fiscales para el mejor cumplimiento de sus facultades, estarán a lo
siguiente:

(…)

III. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, la autoridad fiscal, para el mejor ejercicio de sus
facultades y las de asistencia al contribuyente, podrá generar la clave de Registro Federal de
Contribuyentes con base en la información de la Clave Única de Registro de Población a fin de facilitar
la inscripción a dicho Registro; podrá realizar recorridos, invitaciones y censos para informar y
asesorar a los contribuyentes acerca del exacto cumplimiento de sus obligaciones fiscales y
aduaneras y promover su incorporación voluntaria o actualización de sus datos en el registro federal
de contribuyentes.

No se considera que las autoridades fiscales inician el ejercicio de sus facultades de comprobación,
cuando derivado de lo señalado en el párrafo que antecede, soliciten a los particulares los datos,
informes y documentos necesarios para corregir o actualizar el Registro Federal de
Contribuyentes.



Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud
de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. (…)

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, … así como a manifestar su oposición, en
los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el
tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud
públicas o para proteger los derechos de terceros.

(…)

La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente para cerciorarse de que se han
cumplido los reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la exhibición de los libros y papeles indispensables
para comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en estos casos, a las leyes
respectivas y a las formalidades prescritas para los cateos.

En toda orden de cateo, (…), se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas que hayan
de aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose al
concluirla, un acta circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado
o en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique la diligencia.

Derecho a la inviolabilidad del domicilio del gobernado y brindar seguridad jurídica



Jurisprudencia 2a./J. 154/2016 (10a.) Segunda Sala Octubre de 2016,

REVISIÓN ELECTRÓNICA. LOS ARTÍCULOS 42, FRACCIÓN IX Y 53-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN QUE LA PREVÉN, NO VIOLAN EL DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. El
citado derecho reconocido por el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, protege el ámbito espacial en el que se desarrolla la vida privada de las personas,
restringiendo la intromisión de la autoridad a determinados supuestos, como lo es la práctica de
visitas domiciliarias, las que sólo pueden tener por objeto requerir la exhibición de libros y papeles
indispensables para comprobar el acatamiento de las disposiciones fiscales; sin embargo, ello no
significa que la revisión de la contabilidad del contribuyente deba practicarse indefectiblemente en su
domicilio, en tanto que puede realizarse en el de la propia autoridad, a través de los procedimientos de
fiscalización previstos legalmente. En consecuencia, para revisar la información que los
contribuyentes ingresan a los sistemas electrónicos de almacenamiento y procesamiento de
datos implementados para agilizar los procedimientos de recaudación y fiscalización, como lo es,
entre otros, el sistema de contabilidad electrónica, la autoridad hacendaria no debe observar las
formalidades prescritas para los cateos, máxime que ese proceder no implica una intromisión al
domicilio de los contribuyentes.



ACCIONES QUE COMPLEMENTAN EL PROGRAMA DE  
VIGILANCIA PROFUNDA:

“Invitaciones” a revisar discrepancias de ejercicios pasados, que llegan por mensajes de buzón 
tributario.

Correos electrónicos que avisan o informan al contribuyente sobre presuntos “comportamientos 
atípicos” en el pago de los impuestos.

Correos electrónicos par exhortar sobre la presentación de declaraciones pendientes.

Llamadas telefónicas para invitarte a aclarar “comportamientos atípicos”

Mensajes de texto al celular para informarte de declaraciones pendientes

Invitaciones a una cita presencial donde exponen o explican al Contribuyente todo lo que saben de 
él: comportamientos de sus últimos ejercicios, declaraciones omisas o con supuestos errores, 
discrepancias, etc. 

Carta “opinión de cumplimiento”



Registro No. 2 020 506. JURISPRUDENCIA

CARTA INVITACIÓN. LA RESOLUCIÓN QUE DESESTIMA LA SOLICITUD 

ACLARATORIA DEL CONTRIBUYENTE SOBRE SU SITUACIÓN FISCAL DERIVADA 

DE AQUÉLLA, NO ES IMPUGNABLE EN EL JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. 

10a. Época; 2a. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 69, Agosto de 2019; 2a./J. 110/2019 (10a.). 

Registro No. 2 002 466. jurisprudencia

CARTA INVITACIÓN. NO CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

IMPUGNABLE MEDIANTE EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XVI, Enero de 2013; Tomo 3; Pág. 1773. 

XXI.2o.P.A. J/2 (10a.)

“A través de ella la autoridad exactora únicamente se limita a sugerirle al 

gobernado la corrección de su situación en su calidad de contribuyente, con la 

finalidad de evitar una resolución determinante de crédito con base en las 

irregularidades detectadas; (…) no se determina un crédito fiscal ni se aplica 

sanción alguna, (…) no trasciende a la esfera jurídica del demandante ni le causa 

perjuicios para efectos de la procedencia del juicio de nulidad”.

Jurisprudencia en materia de cartas invitación



Tipos de Carta Invitación

1. Por diferencias en retenciones de ISR por
sueldos y salarios

2. Por diferencias en el ISR retenido por
concepto de honorarios, servicios
profesionales, arrendamiento, RESICO

3. Por diferencias en deducciones
autorizadas

4. Por omisión en la presentación de
declaraciones provisionales y/o definitivas

5. Por ingresos acumulables para ISR propio
en pagos provisionales
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Cartas invitación por diferencias en retenciones de ISR por

sueldos y salarios



Cartas invitación por diferencias en el ISR retenido



Compulsa cliente - proveedor



Cartas invitación por diferencias en deducciones autorizadas



Cartas invitación por omisión en la presentación de declaraciones

provisionales y/o definitivas



AVISO DE SITUACIÓN FISCAL





EXHORTO



Revisión Electrónica





“20. Uso de tecnología

Considerando que la tecnología es una parte fundamental para el mejor

ejercicio de las atribuciones concedidas a la autoridad fiscal, se propone

incorporar al primer párrafo del artículo 45 del Código Fiscal de la Federación,

el uso, por parte de la autoridad fiscal, de herramientas como pueden ser

cámaras fotográficas y de video, grabadoras, teléfonos celulares u otros, que

permitan recabar información que sirva de constancia de los hechos

detectados por la autoridad fiscal en el ejercicio de sus actuaciones.

Cabe resaltar que, atendiendo a que la obtención de esa información se

realizará en el ejercicio de las facultades de comprobación a que se refiere el

artículo 42 del mismo Código, se entiende que entran en la reserva fiscal

prevista en el primer párrafo del artículo 69 del propio Código”.

Iniciativas del Ejecutivo Federal de Septiembre de 2020



Lo anterior pretende una incorporación al primer párrafo del artículo 45 del CFF, que podría

abrir las puertas para que terceros conozcan lo que hay en los domicilios de los

contribuyentes y realicen un registro electrónico de su interior y de las pertenencias por medio

de teléfonos, tabletas, cámaras, grabadoras. Las visitas de fiscalización domiciliaria ya

existen, PERO NO LA DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA DE LAS PERTENENCIAS DE

LOS CONTRIBUYENTES.

No obstante que los visitadores están obligados “a guardar absoluta reserva en lo

concerniente a las declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes (…) así como

los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación” (artículo 69 del Código

Fiscal), el registro por medios electrónicos en el lugar de la verificación podría generar un

riesgo innecesario de que personas distintas a esos visitadores o en colusión con ellos tengan

acceso a la información recabada y puedan dañar o afectar la seguridad física o el patrimonio

de los pagadores de impuestos.



Sesión de preguntas y 
respuestas.



Gracias
por su atención

Lic. Lorena Mayela Landeros.
lorena.landeros@prodecon.gob.mx

Tel. 36 40 30 98 extensión 5001

CONTACTO: 

Ubicación: Prolongación Avenida Las Américas 1212, Colonia San Miguel de la Colina, Zapopan, Jalisco.

Teléfonos: (01 33) 36-40-30-98 o 01800 611 0190 ext. 5005, 5009, 5013, 5063

WhatsApp: 33 24 43 24 15

Correo: oficialia.jalisco@prodecon.gob.mx

Horarios de atención y oficialía:

De 9:00 a.m. a 3:00 p.m. 

Atención presencial previa cita.

https://www.prodecon.gob.mx/sistemacitas/public/cita

mailto:lorena.landeros@prodecon.gob.mx
https://www.prodecon.gob.mx/sistemacitas/public/cita

